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II.- SINOPSIS 

Determinar que el gobierno federal, estatal, municipal y las alcaldías de la Ciudad de México, tomaran medidas 
necesarias para identificar, detectar tempranamente, casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados 
por en actividades vinculadas con grupos de delincuencia organizada, conforme al interés superior de la niñez, lo 
dispuesto en la Ley General de Víctimas y demás disposiciones aplicables. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo 47 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de identificación y 
detección temprana de violencias, restitución de derechos y reintegración social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria.  11 de marzo de 2026.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 1038-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 1º, y 
párrafo noveno del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 47 de la Ley que nos ocupa. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 

 
 

I. a la VI. ... 
 

VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
ÚNICO. Se reforman el párrafo primero, la fracción 
VII, el párrafo tercero y el actual párrafo cuarto, y 
se adiciona un párrafo cuarto, con lo que recorre el 
orden del subsecuente, del artículo 47 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, identificar, 
detectar tempranamente, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos, en asociaciones delictuosas o en 
actividades vinculadas con grupos de delincuencia 
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conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral, y 

 
VIII. El castigo corporal y humillante. 

 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir 
orientación, educación, cuidado y crianza de su madre, 
su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, así como de los encargados y el 
personal de instituciones educativas, deportivas, 
religiosas, de salud, de asistencia social, y de cualquier 
otra índole que brinde asistencia a niñas, niños y 
adolescentes, sin que, en modo alguno, se autorice a 
estos el uso del castigo corporal ni el castigo humillante.  
 
Castigo corporal o físico es todo aquel acto cometido en 
contra de niñas, niños y adolescentes en el que se utilice 
la fuerza física, incluyendo golpes con la mano o con 
algún objeto, empujones, pellizcos, mordidas, tirones de 
cabello o de las orejas, obligar a sostener posturas 
incómodas, quemaduras, ingesta de alimentos hirviendo 
u otros productos o cualquier otro acto que tenga como 
objeto causar dolor o malestar, aunque sea leve.  
 
Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, 
denigrante, desvalorizador, estigmatizante, ridiculizador 
y de menosprecio, y cualquier acto que tenga como 
objetivo provocar dolor, amenaza, molestia o humillación 
cometido en contra de niñas, niños y adolescentes. 

organizada, en conflictos armados o en cualquier otra 
actividad que impida su desarrollo integral; y 
 
VIII. ... 
 
... 
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Las autoridades competentes deberán considerar la 
perspectiva de género en las situaciones de violencia.  
 
Las leyes generales, federales y de las entidades 
federativas deberán establecer las disposiciones que 
orientarán las políticas de prevención, protección, 
atención, sanción y erradicación de los supuestos a que 
se refieren las fracciones anteriores.  
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las autoridades competentes, están obligadas a 
implementar medidas especiales para prevenir, sancionar 
y reparar las conductas previstas en este artículo para 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

 

 
 
 
 
 
Las leyes generales, federales y de las entidades 
federativas deberán establecer las disposiciones que 
orientarán las políticas de prevención, identificación, 
detección temprana, protección, atención, sanción y 
erradicación de los supuestos a que se refieren las 
fracciones anteriores. 
 
Cuando las autoridades identifiquen situaciones 
previstas en las fracciones del presente artículo, 
deberán implementar medidas de protección y 
restitución integral de derechos, que incluyan, 
según corresponda, atención psicosocial, apoyo 
para su permanencia o reintegración educativa, 
fortalecimiento del entorno familiar y programas 
de reintegración social y comunitaria, conforme al 
interés superior de la niñez y a lo dispuesto en 
la Ley General de Víctimas y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Las autoridades competentes, están obligadas a 
implementar medidas especiales para prevenir, 
identificar, detectar tempranamente , sancionar y 
reparar las conductas previstas en este artículo para 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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